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'1 /. Que, como lo establece el artículo 194 de la Constilución Polilica del Estado del Perú, las munic¡palidades son órganos de gobierno,-$. 
Ptomolotes del desarrollo local lienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus finesj

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAT N'41 3.2026-Gfu1.fuIDCC

Ce o Coloredo,26 deilnio de 2026

El Informe N''1698-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

gozan de autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su competenc¡a;
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Que, el artículo l{ del Título Preliminar de la Ley orgánica de [,4unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución politica
del Perú establece pata las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislración, con
süjeción al ordenamienlo juríd¡co;

Que, con la enlrada en vigencia de ¡a nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establec€ como requisito
prev¡o para la aprobación delexpediente de contratación, se debe contarcon el documento que acredite la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comilé de Selección, Este requisito se encuenfa previsto en el articulo 54' del Reglamento dé la citada ley;

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069 "Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada pof el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los pfocedimienlos de selección competitivos se encueniran a cargo de
evaluadorcs, conforme a los siguientes tipos: (... ) b) Comilé: conformado por tres ¡ntegranles de los cuales al menos uno es mmpiador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conoclmiento técnico y/ó experiencia con el objeto de contratación";

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59,1 La autoridad de la gestión administrativa
designa a los integranles titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los tilulares,iomando su ugaf en
adelanle En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del litular a efectos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere"i

Que, medianle el Informe N'1698-2026-¡/DCC/GAF-SGLA de fecha 24 de junio de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logíslica

t Y Abastecrmientos, so|crta la conformación del comité de selección Licilación Públic; de Obras ¡l; olo-20i6-uocc-l p." u ..rn-tri..iát
B de.ejecuoón de obra 'l\¡ejoramiento del Servicio de Prácticas Deportivas y/o Recreativas del Complejo Deportivo en lá Manzana J Lote 5

Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Administración Indkecta, quien solicita la contratación de ejecución de obra en referencia, a
lravés de un procedim¡ento de selección correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-[,,jDCC se des¡gnó al Ing. Elías Vtadimir Churata Roque en et cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Pfoyectos; y con Resolución de Alcaldk N' 011-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy JosdLupo
Estrada en elcargo de conflanza de Sub Gerente de Ejecución de obras porAdminisfación Indirecta, a efecto óe que aiuman lás funciones
y responsabilidades a dichos cargos:

- Que' en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en el
informe prccedente, de la Sub Gerenc¡a de Logística y Abastecim¡entos, como la tiependencia Encargada de las Contralaciones de la
Enlidad, es necesario conformar el mmilé de selección para la contratación de Licitación Pública de Obias N. Ol0-2026-l!¡DCC-i para la
conlralación deeiecución de obra 'l\¡ejoramiento del Servicio de Prácticas Deportivas y/o Recrealivas delCompleio Deportivoen la ¡¿lanzana
J Lole 5 del Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Hernán Bedoya Forg; del distrilo de Ceno Coiorádo, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa" CUl 2538009, conforme a to sustentado en los pánafoJ preceoenres;

¡ del Asentamienlo. Poblacional. Aso-ciación de Vivienda Hernán Bedoya Forga del distrito de iero Colorado, prov¡ncia de Arequrpa,t deparlamento de Arequipa" CUI 2538009, ello suslentado en el requermiento¡on lnforme N'068-2026-MDCC-GOpt-SGEOpAt de ta Sub
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. . . Que, elcorreclo desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido Órgano coleg¡ado, más aún si las funciones del com¡lé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de aita especialidad, como
es el caso;

Que' con Decrcto de Alcaldía N'004-2024-l\,fDCC de¡ 06 de mazo de¡ 2024, et T¡tutar del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la-adm¡nistración y delegar funciones administfativas al Gerente [/un¡cipal y otros funcionarios, declarándo en su arliculo primero. numeral
15, delegar al Gerente r\¡unicipar Ia alribución der "Designar comités-deseÉccion piri proceoimientos de serección; asimismo disponer raremoción y modificación de sus integrantes previstos én la Ley N'30225 y su iegla;ento', por lo tanto, esle despacho se-eícuenlrafacullado de emit¡r pronunciamienlo respecto al expedienle de vislo, en ese ientidot 

"

SE RESUELVE:

ARflcUL0 PRll\¡ER0 - CONFORMAR el comité de Selección del Procedimiento de setección Licitación púbtica de Obras N. 010-2026-MDcc¡ para la contratación de ejecuc¡ón de obra "Mejoramiento del Servicio oe Practicas Deporlivas yio Recreativas de¡ complejoDeportivo en la l\¡anzana J'Lote 5 del Asentamiento Póuacional Asociación de tivienda Hernán Bedoya Forga del d¡strito de cerrocolorado, provincia de Arequipa' departamento de Arequipa" cul 2538009, .onto-a , lo sustentado en la parte considerativa ydocumentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar ¡ntegrado de la siluiente manera:
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comfé de setección acrúen en esrrioo cumptimienro de ta Ley N. 3206e y suReglamenlo, en forma especial asegurando la pturat¡dad de parricipanres r rrr .ál'¡"r.i0. .üáiiffi;#; 
'.'"il;;'J,J,i:;garantrzand. su aul'nomra e independencia y asumiendo responsabiridad exciusiva y excruyente por sus actos propios.nbrf-.¡^ e t w^w'ure're Pvr rvJ auLU! PruPrus

&. % lltsY:1.1',:9:::;- 
oisPoNER la notifcación de la presenle a lodos ros miembros det com¡lé conformado, áreas comperenres y suf poslerlor archivo conrórr. ui.y.

aj ll,ll9"1i9 91fl]^.----ilcjt9lt. F üi:ina de Tecnoros-ías de la Información, la pubric¿ción de ta presenre resolución en er porral., 1".:'---_ ^ d ¡d l/ urna oe tecnorogtas 0g ta Inlort

-.dr Insl¡tuc,onalde la pagina Web de ta lVunicipatdad Oistrilal de óero Cotorado.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y CUI¡PLASE,
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